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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 101 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que confonne al Decreto Legislati
• Nt fYl del 30 de di<;iembre de ~970, se creó el Fondo de 
Jlelam>llo Agropecuano e Industnal ; 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado efec-. 
tuar aportes al capital del Fondo equivalente por lo menos al 
2% de los ingresos corrientes presupuestarios cada año, y 
\1le es de importancia iniciar la capitalización del Fondo con 
una eantidad de mayor significación para lograr un mayor 
impacto sobre el estimulo de la producción agropecuaria e in
dustrial. 

Por tanto, en uso de las facultades constitucionales de que 
elltá inwstido, 

DECRETA: 

Artículo 1'-Autorizar al Poder Ejecutivo para que emi
ta Bonos hasta por la cantidad de (Lps. 10.000.000.00) DIEZ 
MILLONES DE LEMPIRAS, valor que se destinará a la ca
pi~ón del Fondo de Desarrollo Agropecuario e Indus
trial, contenido en el Decreto Legislativo N" 97 del 30 de di
ciemlm! de 1970. 

~<;~o 2"-Los títulos que se emitan confonne a esta 
autorización se denominarán "BONOS DE CAPITALIZA
CION DEL FONDO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
E INDUSTRIAL". 

~culo 3•-Los Bonos de Capitalización del Fondo de 
diez - no A.gropeeuario e Industrial, tendrán un plazo de 

81108 a contar de la fecha de su emísióll-

~ulo 4•-Podrán emitirse bonos para instituciones notninar:" Y bonos para el público. Los primeros serán 
tador 

11 
vos. Y los ~timos al portador. Los bonos al por-

. lereaes eVS!'án adh~ndos cupones representativos de los in
l:irse de ~pondientes. Las cantidades que han de emi
lllento a .clase de bonos se determinarán en el Regla

l'e8pectivo. 
Artíc 

(L 100 0.:&~' ~valor de los bonos podrá ser de .... 
IIIL LEMPIRAs MIL LEMPIRAS, (L 10.000.00) DIEZ 
(L liOOOO) Q~OOO.OO) UN MIL LEMPIRAS, .. 
~. eMa uno. S LEMPffiAS y (L 100.00) CIEN 

ras, ~t!w ~ petición del Banco Central de Hondu
Y ~ ~Estado en los Despachos de Economía 
~ Para ~ ~uerdo podrá autorizar a aquella 
L~ ~~twr 1lil8B den.ominaciones de Bonos 
-~ que ob e Fondo de Desarrollo Agropecuario e 
'lllltituir bOnos ren. en. BU poder, por otras; lo mismo que 
-... IIOininatiVIJS por bonos al portador y vice-

~o 7"-Los el Cll&tro boQoe. PIU'a instituciones fmancieras 
por CJent.o (4%) de Interés anual y 

CONTENIDO 

Decreto N9 101.- Enero de 1971. 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
ACUERDOS NQ 1002 al 1008.-Mayo DE 1970. 

ECONOMÍA Y HACIENDA 
Acuerdos N9 1123 al 1127.-0ctubre 1966. 

AVISOS 

los bonos para el público el seis por ciento ( 6% ) de interés 
anual. Los bonos para el público en denominaciones supe
riores a un mil Jempiras y los de Instituciones Financieras, 
de cualquier denominación, podrán ser de simple "Registro 
Contable". Los títulos deberán llevar la firma facsimilar 
del Secretario de Estado en Jos Despachos de Economía y 
Hacienda, y, en el momento de su colocación, serán firma
dos también por el Delegado del Banco Central de Hondu
ras o por sus agentes colocadores, aplicándoseles Jos sellos 
correspondientes. Los bonos serán registrados en el Banco 
Central de Honduras y en la Contraloria General de la Re
pública, para los fines consiguientes. 

Artícuio 8"-Las emisiones se consignarán en actas 
que levantará el Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, con la Asistencia del Contralor Ge
neral de la República y de un Delegado del Banco Central 
de Honduras. 

Artículo 9'-Los bonos serán colocados por el Banco 
Central de Honduras el mismo día de su emisión. Los no 
colocados serán tomados por esa Institución para su Fondo 
de Valores, si éste fuera suficiente, o adquiridos por ella 
para su propia cartera. 

Artículo 10.-El Banco Central de Honduras actuará 
como fiduciario de las emisiones autorizadas por el presente 
Decreto. A este efecto queda autorizado para separar de la 
cuenta de la Tesoreria General de la República el último 
de cada mes, la parte alícuota correspondiente para cons
tituir el fondo de amortización de la deuda. El servicio de 
amortización y pago de intereses lo prestará el Banco con 
los fondos así acumulados. 

Artículo 11.-Los bonos podrán ser redimidos, total o 
parcialmente, por el Poder Ejecutivo antes de su venci
miento. En caso de redención parcial, el Banco Central podrá, 
de acuerdo con la política monetaria en vigencia, amortizar 
en primer Jugar los bonos que se encuentren en su poder o 
en el de otras instituciones financieras. La amortización 
de Jos bonos restantes será hecha por el sistema de sorteo. 
El sorteo podrá efectuarse hasta con quince (15) días 
de anticipación a la fecha de amortización. Los bonos amor
tizados cesarán de devengar interés y serán pagados a su 
presentación. 

Artículo 12.-Los bonos que hayan sido amortizados 
y los retirados por sustitución, deberán ser Incinerados le
vantándose el acta correspondiente en presencia de Del~a
dos de la Contraloria General de la República, de la Secre
taria de Economía y Hacienda y del Banco Central de 
Honduras. 

Artículo 13.-El Estado responde por el total de la 
deuda y el Banco Central de Honduras, en virtud de con-

Pa'!8 a la p~gina N9 11 

DEGT
Rectángulo
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2 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .. 13 DE FEBRERO DE 1971 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
aJ público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el dia sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta loe bienes siguien
tes: a) Ha e i en da denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por loe 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
así: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiá.reas, comprendido dentro de 

los siguientes llmites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de Humber
to Guillén Pinel ; al Este, Lote núme
ro 13, del ahora municipio de Cholu
teca, lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 
de Roque Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seia de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de las herederos de Lu
ciano Hemández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede. 
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudia Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorCe de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme.. 
cio Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecnclgalpa, D. o. Beu<lmu, O. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

Dólar ... .... L 
ColO.. Scdv. 
Queturl ······ 
Col6n c. R. 
Córdobas ·················· ..... Mm"""> .. 

2.00 t 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.298868 0.301B87 
0.282857 0.285714 
D.l5e527 0.1609 

L 70.00 

amos 
Coaapra: V-. .. 

L 2.00 L 2.02 
0.80 

.00 
0.301887 

.285714 
0.1801~ 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.2981168 
0.2112857 

L 2.02 
0.80 
2.tiJ 
0.301887 
0.285714 

CCTIZACION NO OFlCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

LQ,o Esterlina ·•···························-······-
......... F- ············-······-·············
Praaeoo a.Jga ··~······~---···----····-·····~--
Franoo Suizo .. . ........... ,a ....... ___ ,..__ __ _ 

Marco Al•m6D ·-N··-···--.. -.. - ............ __ 
'f'1o!iD Holaa.• ................. - ........ -
Lb-.. ... -···················--·-············--·-··-Etólar Caoadt_. ______ ,.,. .......... _____ _ 

PeMta - -· 

N O T A 8: 

DOt.AUa 

• 2.3090 
0.1811 
0.1120155 
0.2312 
0.2755 
0.277!1 
O.Dilllllll 
0.9780 
0.0144 

J. .. _,., 
0.362Z 
0.0131 
o ..... 
0.5510 
0.55511 
0.00!213 
1.9560 
0.02118 

l.-Loo gtroe en l:>ólares libra- a cargo ele --~ 
al tlpn de oamblo de CCR. 8.625 por dólar. - -

~.-Las COtlzaclOileo DO Otlefalea 0011 tomadu del 1nfonn 
ctty :t3ank of New Yc.ark. e MmatJ•' del J'1r.t NaUona.J. 

S.-Pan. <vltar especulaotonea trontertzu, e1 ~ 
Hon:luru autorizó la venta a la par de 1aa ....._ ~tral ele 

4.-EI Ban<>o Ceatral de Honduru comprañ la Plata 
de N>;v York, menoa loe ga.etoe que ... - eu ~..,el p&lll &1 p.-

I!S!!"'WW DIIIJO ........ 
¡ ... do( Dopto. do ~ 

~===========================~ 

~ 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se eXfien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Dir~ctor Ti
pografíli Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, 1 Jo. 
te t~. del antes Distrito y ahora 
miUUClplo de Choluteca; al Este, Pll'
te del mismo lote trece y el lote 
catorce; Y, al Oeste, lote l!eia del 
Doctor Humbe~ Guillén Pínel, 1 Jo. 
te trece. Inscntos a favor del aelior 
Carlos A. Zúñiga, así : Lote nlÍIIlllll 
dos, bajo número trescientos cinco, 
páginas doscientos noventa y cinco a 
trescientos uno, del tomo setenta '1 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, 1 Jo. 
te número quince, bajo número U.. 
cientos seis, páginas trescientos lUlO& 

trescientos tres del mismo tomo cita. 
do; b) Sobre el ganado siguiente: S.. 
tenta cabezas de vacas paridas cm 
sus respectivos temeros de diatintol 
oolores, tres toros sementales puroe; 
dieciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamaCos y edatJea, 
diez caballos, de distintos ~; 
tres machos, de distintos colons, dos 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacaa 
horras, de distintos colores, tamañoa 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y eda
des, dos semen tales plll'OII, 7 
treinta y cinco toretes, de distinto. 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro " ". Los bienes anteriores 11 
rematarán para hacer efectivo el pe
go de ciento tres mil cuatrocielllill 
veintisiete lempiras oon seteata '1 
cuatro centavos, intereses pactadal J 
oostas del juicio, que el señor C. 
los A. Zúñiga adeuda al Banco Na
cional de Fomento. Se advierte qal 

por tratarse de primera Iict'tación, 1111 

se aceptarAn posturas que no ~ 
las dos terceras partes del avai6D 
dado de común acuerdo por las ,... 
tes, en noventa y siete mil ochocletdll 
lempiras, para San Carlos, lote IIÚlllll

ro dos, y cuarenta y nueve mil IICJifl" 
cientos cuarenta, para San Cadol. 
lote número quince, y sesenta y .,. 
mil setecientos noventa y cinco ._ 
piras, para el ganado.-Teguclpl¡& 
D. c., 19 de aaero de 1l'l1. t.l 

l. Bea.Jamfll o-. 
Secretario-

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. 13 DE FEBRERO DE 1971 

== ~ Secretario del Juz. 
li2 LetraS 'Primero de lo Civil, 

piO ~ento de Francisco Mora
del al público en general, y para los 
IÚ. de ley, ha.ce saber: que en la 
etec:_t-da a verificarse en el local que 
_.¡¡m eate oeapa.cho, el dí& martes 
~és de febrero del corriente 
..,... la • a.na se re-liíe a laS nueve de man •. . 
..,i.ri. en pública subasta el BlgllleD-

Ie iJIIIlueble: "Un aolar situado .en el 
. perpetuO Socorro, de la e1udad 
~ eomayagiiela. en este Distrito 
(Jealral marcado en el plano respec
tivo OO.:. el número seis de la _letra B, 
de dlllclentas cincuen~ y ~co va-

cuadradaS y seisclents JDiléslmBS = \'IIB cuadrada. mide y limita: al 
Nortll diecioCho metros cincuenta Y 
._ 'ceatimetros. con lote número 
ocbe de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cinco centlmetros, 
con lotes tres y cuatro de la letra B ; 
al Este, nueve metros sesenta y un 
centimetros con lote cuatro de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
ill!8te, nueve metros sesenta y un cen
tímetros, con lote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
port.ón o zaguán en el centro, a los 
lados. dos salas pequeñas, y en el in
terior dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
CÍCJ& saoita.rkle, dos baños, y una t&
rrua, dos piezas para servidumbre. 
La. planta baja. con la. azotea. se co
munica p<>r medio de u».a escalera de 
conereto. Toda la casa. tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agaa potable y luz eléctrica.. Di
ello inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del seiior Heriberto López 
Campos, con el número 249 folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
lle la Propiedad Inmueble, del depa.r
l:amemn de Francisco Moruán. Y se 
mnatarán para hacer efectiva la. can
tidad de Onee Mil Nove<'.ientos Se
llellta Y Tres Lempiras con Cuatro 
Centavos, intereses y eosta.s del jni. 
clo, que el señor Heriberto :U.pez 
Campe., ea en deberle al Banco Atlá.n
tlcla, S. A. Se advierte que por tra
tuae de primera licitación, no Se ad:;:u- post:or,!s que no cubran las 

ftaaws partes del avalúo, el ::a:n' Jde a. la cantidad de Veln
p . llll Lempina euctoa.-Te-

2 .,., D. C., a de eoero de 1971. 

J. lloajmñn Crmc, 
s... ......... 

Del 23 E. al 15 F. 7L 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general, y para 
los efectos de ley. hace saber: que en 
la audiencia. que se celebrará en el 
local que ocupa. este Despacho, el dí& 
sábado seis de marzo del corriente 
año, a las nueve de la. mañana, se re
matarán en pública. subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar si
tuado en la. Octava Avenida. de la 
ciudad de Coma.ya.güela, de trece va
ras de norte a sur, por los lados 
oriente y poniente, y veintiocho va
ras de oriente a poniente por los 
rumbos norte y sur, que limita: por 
el Norte, con solar de Tomás Aye&
ta.s; por el Sur, con propiedad que 
fue de Jesús Estrada. y que ahora es 
de los otorgantes, Juan Manuel Pa
goa.ga. Rodríguez y Alicia Fuentes 
Montalván de Pa.goaga.; por el Este, 
propiedad de Nicolás Figueroa.; y, 
por el Oeste, con propiedad de Cesá
reo Vásquez, mediando la Octava 
Avenida. de la expresada ciudad de 
Comayagüela, incluyéndose en este 
mueble las siguientes mejoras: "Tres 
piezas de ladrillo, de cinco varas de 
fondo, con pisos de ladrillo de ce
mento, cubiertas de tejas; una. pieza 
de madera, con piso de madera, cu
bierta con tejas, y de las mismas di
mensiones que las piezas de ladrillo ; 
un sótano, de <'.inco varas por seis, 
construido de piedra. pisos de ladrillo 
de cemento, con cuarenta y cuatro 
varas cuadradas de muro de piedra. 
invelador del terreno, con servicio 
sanitario. una. pila de cemento arma
do, una pila de ladrillo, tres lavande
ros, instalación de luz y agua, y tres 
cocinas. EncontrándOSe inscrito el 
dominio a favor de los señores Juan 
Manuel Pagoaga. Rodriguez y Alicia 
Fuentes Montalván de Pagoaga Ro
driguez. bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la. suma. de veinte 
millempiras (L 20.000.00); y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Ca.lderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas, de la ciu
dad de Comayagüela, el cual tiene loe 
limites y dimensiones especiales si
guientes: diecioeho varas de frente 
por vemte varas de fondo: al Norte. 
1tmita con la propiedad de Ntoolás 
Figuero& y herede!Ul de Agapito 
Ayestas; al Sur, con Jote número 4 
de la citada lotlficadón; al Eáe, COD 

propiedad qne era de don Jesús Es-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla-

ridad para evitar equivoca-

ciones. 

tra.da. z. ; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avenida General Carias, de la. ciu
dad de Coma.ya.güela. lncluyéndoee 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una. casa de paredes de piedra. 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una 
cocina. ; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo, y se 
agregan: una cocina de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera. de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren. 
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las construcciones ante
riormente descritas. Encontrindoee 
inscrito el dominio a. favor de lea se
ñores Juan Manuel Pagoaga Rodrí
guez y Alicia Fuentes Montalvá.n de 
Pagoaga Rodríguez, bajo el número 
225, folios 186 y sigui en te del 
tomo 98, del Registro de la. Pro
piedad Inmueble, de este d e p a. r
t a m e n t o. Dicho inmueble fue 
valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re
matarán para. hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señoc Juan 
Manuel Pa.goa.ga. Rodríguez ea en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndtw! que por tratarse de 
primera licitación, no 11e admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del anlúo hecho en oo
mún acuerdo por lae pe.rt81.-Tegu
clgalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

Del 8 F. al 2 K. 71. 
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2" de Letras de Jo Civil, del. d~
partamento de "Franctsco Morazan . 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en el 
local que ocupa este Despacho. el día 
sábado veintisiete de Jos corrientes, 
a las nueve y media de la mañana. 
se rematarán en pública subasta Jos 
siguientes muebles embargados: a) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
K. G. L.. tipo camión, color gris, se
rie No 782438, motor K. F. T-9166, 
fuerza motriz 124.·h. p.. pintura en 
buen estado, un asiento, capacidad 
tres personas. sin carrocería, siete 
llantas nuevas N' 900-20, el cual fue 
valorado en la cantidad de Cinco Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras; b) 
Otro carro marca Datsun. tipo Pick
Up 1300, año 1966. modelo L-520, 
color rojo. motor J. 306194, serie 
No L. 520-016708, fuerza motriz 70 
h. p .. con un asiento, capacidad para 
tres personas, en mal estado. Dicho 
carro fue valorado en la suma de 
Doscientos Lempiras. Dichos vehícu
los son de propiedad del señor Luis 
Edilberto Echeverry y se rematarán, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempiras, intereses y 
costas, que es en deberle a la "Socie
dad General de Servicio. S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha pro
movido. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los avalúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta lem
piras, para el vehículo marca Bed
ford, modelo 68 K. G. L., tipo comión 
y de doscientos lempiras, para el 
vehículo marca Datsun Pick-Up.-Te
gucigalpa, D. C., 11 de febrero de 
1970. 

Guadalupe Martínez, 
Secretario. 

Del 13 al 24 F. 71. 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día sábado 
trece de marzo del corriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Una casa situada en el 
Baxrio La Ronda, de esta ciudad ca· 
pita!, con paredes de adobes, cubier
ta de tejas, compuesta de una pieza 
que forma esquina hacia la Avenida 

Jerez. de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
dicha avenida; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam· 
bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros de largo 
por cuatro de ancho, sirviendo dos 
de ellas para comedor y cocina; to
da la construcción tiene un corredor 
de metro y medio de ancho, las dos 
piezas en general de la construcción 
enladrilladas con ladrillo de cemento, 
pintadas con pintura de aceite y con 
sus cielos de madera machihembra
dos. Después de la cocina hay una 
media agua donde está el lavadero 

con su pila, un inodoro y un baño; 
dicho inmueble tiene los siguientes 
límites: un solar que mide de Orien
te a Poniente, por la Avenida Jerez, 
partiendo de la esquina Oriental, 
nueve metros cincuenta centímetros 
de Norte a Sur, quebrando de Orien
te a Poniente, ocho metros quince 
centímetros; quebrando de Norte a 
Sur, nueve metros ochenta centíme
tros de Poniente a Oriente, veintisie
te metros de Norte a Sur, ocho me· 
tros treinta y tres centímetros, que
brando un poco en el mismo rumbo, 
once metros cincuenta y cinco centí
metros, quebrando por el mismo rum
bo hasta la esquina Oriental, en la 
Avenida Jeréz seis metros, limitando 
particularmente así: al Sur, Avenida 
de por medio, casa de doña Elena 
Rosales de Bustillo; ai Este, con pro
piedad de Pedro Carías, callejón de 
por medio; al Oeste, con casa de De
siderio Avilez, hoy de Mercedes Ca
rías y Mercedes García; y, al Norte, 
propiedad que fue de doña Dalila Re
yes, hoy de los menores Gloria Isabel, 
Georgina, Jorge y Antonio Colindres 
Reyes". Dicho inmueble Se encuentra 
inscrito, a favor de la señora lsaura 
de Vicente viuda de Colindres, con 
el número 351, folios 401, 402 y 403, 
del Tomo 64, del Registro de la Pro. 
Piedad de este Departamento, y se 

Nota de la Administracii 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar esc:riSat 

por un solo frente y, si PGii" 

ble fuere, máquina. 

rematará para hacer efectiva la canti 
dad de Veinticinco Mil Lempiras, iJl.. 
tereses y costas del juicio que es ea 
deberle al señor Luis F. Lá.zarus, la 
señora viuda de Colindres. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, e¡ CUal as
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C .. 9 de febrero de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 13 F. al 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Jlll
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que ae 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintisiete 
de febrero del corriente año, a laa 
nueve de la mañana, se rematará ea 
pública subasta un carro marca "Au
to Unión, G.M.B.H.", color marfil 
matizado con gris, tipo F11-D.K.W. 

Junior Luxe, modelo 1962, cbMil 
N• 6001-172922, en regular estado. 
Habiéndose valorado dicho carro ea 
la cantidad de Mil Quinientos Lell>
piras (L 1.500.00), y se advierte q1lll 

por tratarse de primera licitación. 110 

se admitirán posturas que no cubrUl 
las dos terceras partes del avalúo-
Tegucigalpa, D. C.. 5 de febrero clt 
1971. 

Haroo Tullo .... 
Secretario. 

Del 10 al 20 F. 71. 
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e:::::::: 
CONVOCATORIA 

Enero 30, 1971. 

El Consejo de Administración de la Compañia de Se
~ "La Continental, S. A.", en sesión celebrada el día vier-
es 29 de los corrientes, acordó convocar a los accionistas, 

n la AsaJI1blea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 
~de febrero, en sus oficinas ubicadas en el Edificio del Ban
ro Central de Hondu;as, a las diez de la mañana, con el si
guientes orden del d1a: 

l.-Verificación del quórum. 
2.-Apertura de la Asamblea General. 
S.-Informe del Cons('jo de Administración y presenta

ción del Balance General y Cuadro de Pérdidas y Ga
nancias, para el año de 1970. 

4.-Informe del Comisario. 
5.-Consideración, aprobación o modificación del Cua

dro de Pérdidas y Ganancias. 
6.-Elección de los miembros del Consejo de Adminis

tración, Propietarios y Suplentes. 
7.-Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no haber quórum, se convoca por segunda 
vez en el mismo lugar y hora, para el día 27 de febrero. 

Marta Turcios de Molé, 
Secretaria. 

6y13 F. 71. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Convocatoria 
SE f'ONVOf'A A LOS SOCIO'l DE 

THEONETT CENTROAMERICANA, S. A.· 

a la Asamblea General de Accionistas, que con carácter de ordinario, 
tendrá lugar en el Hotel la Ronda, en esta ciudad, el día lunes 15 de 
marzo del presente ai\o, a las 10: 30 de la mai\ana. 

En_ caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el día si
gu¡ente, en el mismo local y hora. 

Tegucigalpa, D. C , 11 febrero de 1971. 

13 F. 71; 

TlTULos SUPLETORIOS 

El infrascrito~tario del Juz
gado de Letras Tercero de 1 e· ·1 
~ o ~. 

departamento de Francisco Mora. 
zán, al 'bJi efectos p: co en general, y para los 
este e ley, hace saber: que en 
se¡; Despacho se ha presentado la rna;: ~ Ramona v~~- de Godoy, 
eaa, edad, de ofJ.Ctos domésti-
1 ~2' con domicilio en la aldea de 
-'iue, departam t ){OI'azán, . . en o de Francisco 

solicitando Título Supleto-

HANS PROFT 
Secretario 

rio sobre el siguiente inmueble: Te
rreno denominado La Zanja Honda, 
localizado en la aldea de Loarque, 
jurisdicción del departamento de 
Francisco Morazán, con una exten
sión superficial de 5.4 manzanas, o 
sea 54.031,20 varas cuadradas, y con 
los límites y colindancias siguientes : 
al N arte. terrenos de Compañía CI
CASA y Antmúo Godoy; al Sur, prO· 
piedades de Marina Vásquez y Anto
nio Godoy; al Este, terrenos de En
rique Flores y hermanos; y, al Oeste, 

terrenos de Enrique Uclés y Carlota 
vda. de Valladares; el terreno ante
riormente descrito, lo adquirí por he
rencia de mi difunto esposo, con fe
cha primero de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, quien res
pondía al nombre de Juan Rafael Go
doy Garda, y está cercado. con alam
bre y madera. Mi difunto esposo 
adquirió dicha propiedad mediante 
venta que le hizo su padre don F'2lipe 
Godoy Rodríguez, en el año de mil 
novecientos veinte, y don Felipe Go
doy Rodriguez a su vez había adqui
rido dicha propiedad en el año de mil 
novecrentos por herencia de su padre 
don Coronado Godoy, todos ya difun
tos; no hay antecedentes inscritos y 
no existen poseedores proindiviso por 
lo que he estado en posesión en for
ma quieta, pacífica y no interrumpida 
del inmuebloe que ha sido descrito. Y 
para acreditar los extremos de su so
licitud. ofrece la información de los 
testigos, señores: Adolfo S. Midence. 
Licenciado en Ciencias Económicas; 
Jorge A. Henríquez, estudiante de 
Ingeniería y Juan de la Cruz Ponce 
Flores, labrador; todos mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes 
inmuebles, y de este domicilio.-'I\3-
gucigalpa, D. C., 1' de diciembre de 
1970. 

lb8é Francisco Aceituno, 
Secretario. 

15 D. 70. 14 E. y 13 F. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gado de Letras Departamental, para 
los efectos legales, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
treinta y uno de octubre de mil no
vecientos setenta. se presentó a este 
Juzgado el señor Rubén Erazo Alfa
ro, mayor de edad, casado, labrador, 
hondureño y vecino de San Francis
co del Valle, en este departamento, 
solicitando se le extienda Título Su
pletorio de un lote de terreno deno
minado "El Jute", como de nueve 
manzanas de •extensión superficial,. 
ubicado en jurisdicción de San Fran
cisco del Valle, con estos l!mites: al 
Norte, propiedad de doña María de 
la Cruz Soriano; al Sur, propiedad 
de Gumercinda Mejía ; al Oriente, 
propiedad de don Jorge Federico Vi
lleda; Y. a¡ Oeste, propiedad de don 
Antonio Rodezno. El lote de terreno 
relacionado, está acotado y cultivado 
en parte de cafetal y árboles fruta
les. Perteneció al finado Pedro Soria
no y por haberse pedido los an~ 
dentes del dominio no me ha sido p 
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Bible obtener título traslaticio de pro
piedad en el lote mencionado. por lo 
cual carece de inscripción en el Re
gistro de la Propiedad Departamen· 
tal. Dicho lote de terreno no es de 
naturaleza ejidal, nacional o comunal 
y me fue vendido por lo3 herederos 
del referido Pedro Soriano. Fundado 
en los Artículos del 2331 al 2342, del 
Código Civil. para llenar Jos requisi
tos exigidos por la Ley. mediante la 
información respectiva, propongo a 
usted como tastigos, a los señores: 
Juan Hernández, José Cornelio Le
mus y Héctor Reyes, todos mayores 
de veinticinco años, propietarios y 
vecinos de San Francisco del Valle, 
de este departamento.-Ocotepeque, 
5 de enero de 1971. 

Ramona de Díaz, 
Secretaria. 

14 E .• 13 F. y 15 M. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, para Jos 
efectos legales, al público en general 
hace saber: que con fecha vcintitrés 
de diciembre de mil novecientos se
tenta, se presentó Josefa Rita Mejía 
de Mejía, casada, de oficios domésti
cos, y Jesús Alberto Mejía, soltero, 
labrador; ambos mayores de edad, 
hondureños, y vecinos del pueblo de 
Lucerna, en este departamento, soli
citando se les extienda Título Suple
torio de un lote de terreno como de 
diez manzanas de extensión super
ficial, comprendido en el terreno o 
sitio general denominado Los Navos, 
jurisdicción del municipio de Lucer
na, debidamente acotado en su mayor 
parte de alambre espigado y parte de 
madera muerta, y cultivada una man
zana de caña de azúcar; comprendido 
dentro de los límites especiales si
guientes: al Norte, con terreno de 
Manuel Portillo; al Este, con terre
no de Jesús Maria Mejía; y, al Po
niente con terreno de José Mejía. La 
propiedad antes descrita carece de 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad Departamental, por no haber
se encontrado el antecedente respecti
vo. en virtud de haberse extraviado 
dichos documentos, con motivo de la 
agresión salvadoreña, de todos cono
cida. Dicho lote de terreno no es de 
naturaleza ejidal. ni comunal. ni na
cional. y había sido vendido a Por
tillo. por el señor Juan Antonio Me
jía desde hace más d<" diez años. Con 

fundo.mento en lo dispuesto por los 
Artículos del 2331 al 2342, del Có-

e o n vo e ato r i a 
AGENCIA FASQUELLE, S. A., por este medio se permite convocar 

a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
tendrá lugar el día jueves 17 de marzo de W71, a las once de la mafia
na, en las oficinas de la empresa, sitas en la Tercera Avenida Norte de 
esta ciudad, para tratar de los asuntos contemplados en el artículo '168 
del Código de Comercio. 

Queda entendido, que de no haber quórum para la sesión en la fe
cha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá al día siguiente a 
la misma hora y en el mismo local. ' 

San Pedro Sula, 9 de febrero de 1971. 

13 F. 71. 

digo Civil. Que para llenar los re
quisitos exigidos por la ley, mediante 
la información respectiva, propongo 
como testigos, propietarios, mayores 
de veinticinco años, vecinos y resi
dentes en el lugar donde está ubicado 
el terreno, señores: Modesto Palen
cia, comerciante, Miguel Angel Por
tillo. comerciante y don Arnulfo Tá
bora ; todos ca.aa.dos, agricultores, y 
vecinos del municipio de Lucerna en , 
este departamento.-Ocotepeque, 5 

de enero de 1971. 

Ramona de Díaz, 
Secretaria. 

14 E., 13 F. y 15 M. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Ju?.g9-
do de Letras o e la ~ección Judicial 
de la ciudad de Yuscarán, al públi~ 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que este Juzgado de Le
tras, con fecha seis del corriente mes 
de febrero, dictó sentencia declarando 
heredera y le concedió la posesión 
efectiva de herencia. a los señores 
Celestina Rodríguez Espinal viuda de 
Flores, María Cleofes y Constantino 
Flores Rodríguez. de los bienes que a 
su fallecimiento dejara su difunto es
poso v padre respectivamente don 
S_ebasbián Flores Espinal, sin ~erjui
cJo de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Yuscarán, 8 de febrero de 
1971. 

Enrique Vega M. 
Secretario 

13 F. 71. 

CONSEJO DbO ADMINISTRACIÓN 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
t':ntes y Marcas de Fábrica: depen
diente de la Secretaria de Economi& 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticuatro de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita el registro de 
una marca de fábrica.-Señor Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Economía y HaC'ienda.-Yo, Mareo 
Tulio Sandoval, mayor de edad, casa· 
do, Doctor en Cienciru; Químicas y 
Farmac;a, y de este vecindario, con 
asiento de mi negocio en Tegucigalpa, 
(Laboratorio Sandoval), respetiMISII· 
mente comparezco ante usted solici
tando el registro del nombre: 

SODILi\X 
como marca de fábrica que será usa· 
da para proteger y distinguir una es
pecialidad farmacéutica para enfer
medades estomacales. se usará etl 

cajas, viñetas. cubiertas de plástico 
y otros empaques del producto aludi
do. Marca que no ha sido registrada 
anteriormente. Fundo la presente so
licitud en Jos Artículos: 90 y 102 de 
la Constitución de la República; 33. 
46. 48. numeral 2''. y 49 del Código de 
Procedimientos Administrativos; De
creto N" 39. de la J. M. de G .. de 19 
de enero de 1957; 667 y 671, del Có
digo de Comercio: y 1. 5 y 6 de la 
Ley de Marcas de Fábrica. Al señor 
SecretariCJ de1Estado pido: admitir la 
presente solicitud, juntamente con liD 

clisé que representa la marca Y die& 
ejemplares de la misma, y que una~ 
que se hayan cumplido los trámlt'l 
legales corrffinondientes. para el de
pósito y registro de la marca. se -
extienda cerUicación. Para lOS u'-
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'"" · doy poder .al Abo-
..n-~o Sandoval.-Tegu
~ dOIID c .. nueve de noviembre de 
cigllpa, : tos. setenta.-(f) Marco 
-i! novecien 
-- gandoval M." Lo que se pone 
TuliD -"'~;ento del público para los 
en con......- . 1 D C 
efectos de ley.-TeguClga pa, . ., 

24 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
P..egiAtrR df\r 

3. 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito. r:::·;;·.-trflc!"'~ de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
dient• de la Secretaría de Economía 
y Haeienda. hace saber: ~ue con fe
cha veinticuatro de noVIembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita el registro de 
una marca de fábrica.-Señor Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda.-Yo, Marco 
Tulio Sandoval, mayor de edad. casa
do Doctor en Ciencias Químicas y 
F.:mu,cia, y de este vecindario. con 
as;ento de mi negocio en Tegucigalpa. 
(Laboratorios Sandoval), respetuo
samente comparezco ante usted solici
ta<ldo el registro del nombre: 

IERMICUHA 
como marca de fábrica; que será usa
da para proteger y distinguir una 
especialidad farmacéutica para com
batir las lombrices. Se usará en ca
jas, \'lñetas. cubiertas de plástico y 
otros empaques del producto aludido. 
Marca que no ha sido registrada an
teriormente. Fundo la presente solici
tud- en los Articulas: 90 y 102 de la 
Constitución de la República; 33. 46, 
48. numeral 2'. y 49 del Código de 
Procedimientos Administra ti vos ; De
creto N• 39 de la J. M. de G .• de 19 
d: enero de 1957; 667 y 671, del Có
~Igo de Comercio; y 1, 5 y 6 de la 
ey de Marcas de Fábrica. Al señor 

Secre~ario de Estado pido; admitir la 
presente solicitud, juntamente con un 
~- . 
, e qUe representa la marca v diez 

•]elnpl .• 
ares de la misma. y qt•e una 

vez que se hayan cumplido los trámi
tes le.!(ales correspondientes para el 
dep&¡·t · 
•xti I 0 Y registro de la marca. se me 
llli:da certifica.ción. Para los trá-

JXlSteriores doy poder al Abo
gado don Jerónimo SandovaL-Tegu. 
Cigalpa D e 

· · ., nueve de noviembre 
de tni¡ . 

novecientos setenta.-(f) Mar
Co Tullo 

Sandoval" .-Lo que se po
ne en con · · ocurnento del público para 

los efectos de ley.-Tegucigalpa, D . 
C., 24 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber : que con fe
cha veintidós de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de The Mentholatum 
Company. corporación del Estado de 
Dela ware. domiciliada en 1360 Niaga
ra Street, ciudad de Buffalo, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

MENTH-0-TALC 
separadas por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: polvos 
de talco, y todos los demás artícu
los de . su clase. y la cual se aplica 
a los envases. cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente. Jos demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
te de enero de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel Casco L 
Carpet N" 112''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguc'galpa_ D. C., 
22 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de lo Secretaría de Economía 
y 'Hacienda, hace saber: que con fe
cha veint:dós de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de J. & E. Atkinson 
Limited, domociliada en 45 Portman 
Square. Londres, W, 1, Inglaterra. 
vengo a pedir'e el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación. 

con el número 934.139, el 20 de no
viembre de 1968, por un período de 
siete años, para distinguir: jabones, 
perfumes ,preparaciones de tocador 
no medicinales. cosméticos. prepara
ciom;s para el cabello y dentífricos; 
consistente en las palabras: 

ATKINSONS ELEVEN 
y la cual se aplica a los envases, ca
Jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de-
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C.. veinte de enero 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L. Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3. 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.~creta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Indus
trias Nabisco Cristal, S. A., una so
ciedad anónima nicaragüense, domi
ciliada en Managua, República_ de Ni
caragua, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar que 
se inscriba y registre la marca de 
fábrica denominada: 

DEBUT 
palabra, como marca de fábrica hon
dureña, la que ampara. distingue y 
protege alimentos y sus ingredientes, 
especialmente galletas de todas cla
ses, y la que sin distinción de tama
ño. color o diseño especial, se aplica 
o fija a los articulas y a los pro
ductos mismos y a Jos envases, re
cipientes, cajas. paquetes. empaques, 
en las formas conocidas en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás d Jcumen
tos de ley.-Teguc'galpa, D. C., seis 
de enero de mil novecientos setenta 
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y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe"?
diente de la Secretaría de Econom1a 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Nord" 
mark-Werke, GMBH., una corpora
ción organizada y existente, confor
me a las leyes de la República Fede
ral Alemana, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 2082 Uetersen, Postfach 44. en 
Alemania, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

OMNIBAL 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 379.478, 
del 9 de enero de 1928, renovada en 
el Registro de Patentes y Marcas de 
la República Federal de Alemania, 
marca que sin distincoón de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines médicos 
y de higiene, drogas y preparaciones 
farmacéuticas, emplastos, material de 
de apósitos, medios para exterminar 
animales y plantas, desinfectantes, 
medios para conservar productos ali
menticios, alimentos dietéticos y en 
particular una preparación farmacéu
tica multivitamínica, marca que se 
aplica o fija a Jos artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos. botes, 
botellas. cajas. paquetes. empaques, 
fardos. bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas. marbetes. estam
pados. relieves. estarcidos. y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el .comercio y en la 
industria. para todo Jo cual se agre
gan Jos demás documentos de ley.
Tegucigalpa. D. C., cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 

Jorge Fidel Durón, Camet N" 123". 
Lo que Se pone en conocimiento del 
públco para Jos efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C .. 11 de enero de 1971. 

Adán Lórwz Pineda, 

Registmdor. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascr:to. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacien~.-En 
representación de la compañía Indus
trias Nabisco Cristal. S. A., ur• so
ciedad anónima nicaragüense, domi
ciliada en la ciudad de Managua, Re
pública de Nicaragua, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar que se registre e inscriba, 
como marca de fábrica hondureña. 
a la marca denominada: 

DOMINO 
palabra, la que ampara y protege 
productos alimenticios y sus ingre
dientes, especialmente galletas de to
das clases, la que sin distinción de 
tamaño color o diseño especial, se 
aplica ~ fija a los artículos Y pro
ductos mismos, en todas las formas 
conocidas en la industria y el comer
cio, para todo Jo cual agrego los de
más documentos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C .. seós de enero de mil nov~
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fl· 
del Durón, Camet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegueigal
pa, D. C., 11 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintidós de enero df>l año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representac'ón de McDonald's Corpo
ration. corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad de 

Chicago. Estado de Illinois, Estad;, 
Unidos de América, vengo a P<'<li!t 
el registro de la marca de fábrita, 
inscrita en dicha nación con el ni¡. 

mero 804.365, el 22 de febrero de 
1966. por un período de veint., añq_ 
para distinguir: hamburguesas. ha,. 
burguesas con queso, sandwiches de 
pescado, papas fritas a la francesa. 
café (caliente), leches y milk shakQ¡ 
(bebidas de leche y otros ingre&en. 
tes) ; consistente en la denominación: 

MC DONALD'S 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan. Presento el po. 
der para que se razone en lo Condu
cente, Jos demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinte 
de enero de mil novecientos setena 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectt. 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 22 dt 
enero de 1971. 

Adán Lóp<'Z Pineda. 
Registrrulor. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de P .. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que c~n fe
cha diecinueve de enero del ano en 
curso se admitió la solicitud que di· 
ce : "Registro y depósito d~ una_ mar
ca de fábrica.-Poder EJecutivo.
Secretaría de Economía y Haci~ 
-En representación de la compallll 
Braceo Industria Chimica. S. P· A.. 
una corporación organizada y exlt

tente conforme a las leyes de la Rt-
pu.bl'ca italiana manufactureros, m

. ' . . eilit
dustriales y comerciantes. dollll_ 
dos en Vía Egidio Folli 60. Milan~ 
Italia segu· n e¡ poder que obra en 

. tllo-
esa Secretaría de Estado, respe 

l . "ta el rtsamente comparezco a so lCl r , 
de fa· gistro y depósito de la marca 

brica denóminada: 

UROMIRCN 
"!rO 

según el cEsé y conforme al reg¡il 
11 de la marca N" 177.010. del 16 
11 

marzo de 1966, del Ministerio de»
Industria. del Comercio Y de ~ dil
tesanía de Italia. marca que_ 51~ ,._ 

tinción de tamaño: c."lor 0 ~_::.... 
pecial, ampara, disUngue Y ,.::d;;t;. 
productos farmacéuticos, P port 
químicos y desinfec~te:"· ~paro
uso humano o vetermano, P 
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--== 'uticas en general, y 
• f¡U"Diace 
~ ente un medio de contras-
~ e uis (:X), marca que se 
!l> de r&Y':'! q los artículos y produc-

plica o ftJa a . . a los envases reciplen-
tJlÍSIIlos. o a · b 

toS tÁculos, fraSCOS, botes. o-

pa. D. C .. veintiuno de enero de mil 
novecientos sete.nta y uno.-(f) Da
río Montes, Carnet N' 100". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de enero de 1971. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 

teS. rec<'P '"" empaques. far. jaB paque....,, · Adán López Pine<la, 

Regütrador. tellaS•: ' envoltorios que los con
do~!, b tos y medio de impreswnes, 
•'-en por bet sta 3, 13 y 23 F. 71. ...,_ ' os, etiquetas, mar es, e m-
grabad li ves estarcidos y en las 
podas re e , 

'f •• y modos generalmente 
otras onn- . 
acostumbradOS en el comercto Y en 
la industria. para todo lo cual se 

gan los demás documentos de 
.agre TeguCI· -'pa D C. once de ene-ley.- ¡;- ' . ' 

de mil novecientos setenta Y uno. 
~(f)Jorge Fidel Durón, Carnet ... 
N• !23". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
<le ley.-Tegucigalpa, D. C.. 19 de 

enero de 1971. 
Adán López Pineda 

Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
.:ha veintiuno de enero del año en 
wrao, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casado, Abo
gado, y de este vecindario, con la 
cons:ideración debida, como represen
tante de la "Schering Aktiengesells
ehaft", domiciliada en Berlín, 65 y 
Bergkamen 4619 en Alemania com
~o pidiendo el registro y' depó
sito de la marca de fábrica de mi re
presentada, que consiste en la pala
bra: 

BILIGRi\.M 
'!1le le sirve para distinguir, amparar 
~ender los productos que fabrica, 

latentes en medios de contraste 
": la radiografía, y se aplica a los t uctos en las formas acostumbra
lid ~ el comercio ; dicha marca ha 
meo Internacionalmente bajo el nú
qUte~ 'M16.297. Acompaño las diez eti. 
~ los den_>ás documentos re
eata SOlici Y ~plico la admisión de 
~ tud • qne se razone y se me 
- va e¡ poder que acompaño. que 
- IIU. 0Jl0rtunida ' dn toncew d se emita el acuer-
obiet., de = el :egistro y depósito 

· solicitud.-Tegucigal-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que .con fe
cha diecinueve de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía Reemtsma Cigarettenfabriken, 
G.m.b.H., una sociedad de responsa
bilidad limitada alemana, manufactu
reros, industriales y comerciantes, do
miciliada en Parkstrasse 50, en Ham
burg. Grossflotbek. Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomi-
nada: 

TOP~AGO~ 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Nº 860.375, del 
22 de agosto de 1969, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca qUe sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge cigarros, cigarrillos, rapés, y toda 
clase de artículos para fumadores, la 
que se aplica o fija a los artículos y 
produtcos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los .contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalps, D. 
C., once de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N9 123". Lo qUe se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de enero de 1971. • 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 F. 71. 

"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejccutivo.--Secre
taría de Economía y Hacienda-En 
representación de la compañía C.H . 
Boehringer Sohn, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de la República Federal Alema
na., manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Ingel
heim am Rhein, Alemania., según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondU· 
reña de la marca de fábrica denomi
nada: 

V~SCUNICOl 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege toda 
clase de productos medicinales far
macéuticos, higiénicos y veteru;_arios 
en general, marca qUe se aplica. o fi
ja a los artículos y productos mis
mos o en los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botellas, bota!, 
cajas, paquetes, empaques, faro()~!, 

costales, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, relieves estam
pados, marbetes, estarcidos ~ en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., once de eoe
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón Carnet 
N• 123". Lo que se pone ~ conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria. de Eoonomla y Haclenda.-En 
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representación de la compañía Indus
trias Nabisco Cristal, S. A., una so
ciedad anónima nicaragüense, domi
ciliad& en la ciudad de Managua, Re
pública de Nicaragua, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Blstado, respetuosamente comparezco 
a aolicitar que se inscriba y registre 
la marca de fábrica denominada: 

Mí\ XIM 
palabra, como marca de fábrica hon. 
dureña, marca que ampara, d.íatin-
1\16 y protege alimentos y sus ingre
dientes, especialmente galletas de to
das clases, la que sin distinción de 
tunaño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y a los 
productos mismos, en las formas y 
modos generalmente reeonocidos en 
Et comercio y en la industria, pan. 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., seis de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 11 
de enero de 1971. 

3, 13 y 23 F. 71. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

El infrascrito Registrador de Pa
~ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha dieciocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
General Foods Corporation, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado d~ De
laware, manufactureros, industriales 
y oomerciantes, domiciliados en 250 
North Sb-eet, en la ciudad de White 
Plains, Estado de Nueva York Es
tados Unidos de América, se~ el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente compa.rezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

START 
eegún el clisé y comonne al adjunto 
ceri.ificado de registro N• 753.196, 
del. 30. de. julio de 1963, de la Ofid
na de Pataolt.es de los 'Wi'Mioe Ullidaa 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N• 1002 

Tegucigalpa, D. c., 28 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Eduardo 
Vill.anueva Saga.stume y Maña. Isabel Ba
rahona. Ordóft.ez. vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el :Ministerio de 
Economla y Hacienda designe.--Comunl-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo UnneDeta R. 

Acuerdo N<> 1003 

Tegucigalpa ,D. ., 23 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

Roatán, Jslas de la Bahía, Prevto 
de tL 10.00) diez lempira.s, en la ~ 
que el Ministerio de Economta y Ra~ 
designe.--Comuniquese. ---.-

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en loa 
chos de Gobemación y Justicia, .ne.... 

VlrcWo U.,_ l. 

Acuerdo NQ 1004-

Teguctgalpa, D. .. 25 de rnayo de lr¡o .. 

El P!'esidente Constitucional de la 
pública, ftt. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a Orvüle J: 
son Y Lourdes Zúnip, vecinos de Roatu, 
Islas de la Bahia, prevto entero de · 
(L 10.00) diez lempira.s ,en la. oficina·,_ 
el Ministerio de Economia y Hacienda. -.. 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deap&. 
chos de Gobernación y Justicia, 

\ 'lrglllo Unneneta a. 

Acuerdo N-:o 1005 

ACUERDA: Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1971.. 

Dispensar la publicación de edictos para El Presidente Constitucional de la Jte. 
contraer matrimonio civil, a Leitch H. pública, 

Erice y Maugolde S. Colemán, vecinos de ACUERDA: 

de América, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial 
ampara, distingue y protege una be· 
bida alimenticia en forma de polvo, 
mezcla sazonada y con sabor para 
tomarse al desayuno y toda otra cla
se bebidas y mezcla de bebidas, la 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas. paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves. estará
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agtegan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
once de -., de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón. 
Carnet N• 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público paTa los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
18 de enero de 1971. 

Ad4K Upo: l"iMJ<s, 
Regiatrador 

5. 15 y 25 F. 11. 

Dispensar la publicación de edictoa pea 
contraer matrimonio civil, a Ventura h 
rillo Ruiz y Araminta. del Carmen KA
doza M., vecinos de Teguci~pa. D. C.. 
previo entero de ( LlO.OO) diez. letnpull. 

en la oficina que el Ministerio de ~ 
mia y Hacienda designe.-Comuniq~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despl
chos de Gobernación y Justicill., 

\"lrglllo unu.- L 

Acuerdo Nq 1006 

Tegucigalpa, D. c., 25 de mayo de l9N. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edict.OII Jlllll 
contraer mat.rtmonto civil, a Juan lJDit' 
Ortez Cen-ato y Gladyo Guadalu¡>e J'81*0-
C., vecinos de Tegucigalpa., D. C., ,.... 

entero de ( L 10.00) diez IemplraB, 8B la a6-
cina que el Ministerio de Economia Y Jll-' 
cienda designe.--Comuniq\le&e. 

O. LOI'ZZ A. 

El Seeretario de EstadO en loe ~ 
chos de Gobernación y Justicia. 

vJrcU~A> u...- a. 

Pasa a la página N9 12 
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Ec
onomía y Haciendo compraventa hecha por el Juez de Letras del de

partamento de Colón y Notario Público por Ley, 
Licenciado Andrés R. Chirinos, por parte de la 
adquiriente Elsie Crespo de Lobo, debiendo afec
tarse con esta devolución la misma cuenta de su 
ingreso.-Comuníquese. 

1 onclu e el A cuerdo N9 112:¡ 

. el Presidente de la República, en 
Po~. tantol~s Artículos 201 de la Constitución 

aplicaciOn -~tea. 1573 del Código Civil; 1' refor
de la ReP~ Ley' de Impuesto Sobre Tradición de 
JlllldO de . 86 del Código de Procedimientos Ad
Jniiiuebl~, . y 5" del Decreto Legislativo N" 58 
JDinistratiVOS, 

965 .de 30 de octubre de 1 , 

ACUERDA: 

Autorizar al Tesorero Gene~al de la ~epúbli-
ue devuelva al Ingemero Ramon Lobo 

-ca, paf: !ntidad de trescientos lempiras exactos 
~OOOO) pagados en concepto de tradición de 
(~ :nm~ebles en la Administración de Rentas 
b1enes 1 .. 11 • R "b Aduana de la ciudad de TrUJI o, segun ec1 o 
~· 46803 de fecha 6 de octubre de 1966, en virtud 
de no haberse suscrito la Escritura Pública de 

VIENE DE LA la PÁGINA 

1tJ1io garantizará en todo tiempo la liquidez de las inver
lion.,; que tengan en Bonos de Capitalización del Fondo de 
Desarrollo Agropecuario e Industrial los bancos, las em
presas y particulares. A este efecto al serie ofrecidos por 
11111 propietarios, los comprará para su Fondo de Valores 
o por cuenta de su propia cartera, a su valor nominal más 
los intereses deveñgados hasta el dia de la operación. 

Articulo 14.-Los bonos para el público, mientras estén 
eJI poder del Banco Central, no devengarán un interés ma
yor q~e. el de los. bonos para instituciones financieras. :Igual 
disposimón se aplicará a los bonos que adquieran el Gobierno 
o las Instituciones Autónomas o Semi-Autónomas del Es
tado. 

Articulo 15.-El Poder Ejecutivo celebrará un contrato 
~ el Ban~ Central de Honduras, en relación con los ser
VICios que este preste de acuerdo con las disposiciones del 

te Decreto. 

lleereto~culo 16.-El Poder Ejecutivo reglamentará este 

c1ea1e Artlel cdí~o 17.-E! Presente Decreto entrará en vigencia 
a de su sanción. 

el ~~e~o~!~l 'b':, Tegueigal!l'!-> Distrito Central, en 
del rnes de ene de e . ngreso NaciOnal, a lDs veinte dias 

ro nul novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ 
LUis Presidente. ' 

MENDOZA FUGON 
Secretario. ' 

Al Poder E;... ti ...-u vo. 
Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEJL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegu·ga¡ 
m pa, D. C., 26 de enero de 1971. 

fa~ O. LOPEZ A. 

~ de Estado en los Despachos de Economía y 

JI. Aooeto B. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N• 1124 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!'-Nombrar, para el desempeño de los cargos 
que a continuación se detallen, dependientes de la 
Dirección General de Estadística y Censos, a las 
personas siguientes: 

NOMBRAMIENTOS 

Esmeralda Ramos, Revisor Codificador en la 
Sección de Censos Agropecuario, en sustitución de 
Liliana E. Chinchilla, que renunció. 

Edgardo Chavarría Ponce, Perforador Veri
ficador en la Sección de Censos Agropecuario, en 
sustitución de Jorge Fidel Moneada, que renunció. 

2"-Los nombrados devengarán durante los 
dos primeros meses el 807'c del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Artículo 105 de las 
Disposiciones Generales, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respectivos cargos.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos y 
Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla. 

Acuerdo N• 1125 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1966. 

Visto: El Oficio N• 3087 del veintisiete de octu
bre de mil novecientos sesenta y seis, suscrito por 
el Licenciado Francisco G. Velásquez, en su carác
ter de Sub-Secretario de Gobernación y Justicia, 
contraída a pedir se devuelva a la señora Neva Mae 
Easter, mayor de edad, casada, Misionera Evan
gélica y con residencia en San Pedro Sula la can
tidad de doscientos lempiras exactos (L '.200.00), 
pagados como garantía por su permanencia en el 
país como extranjera. 
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Resulta: Que al Oficio se acompaña el Recibo 
talonario número 245964 expedido por la Tesore
ría General de la República el día 18 de junio de 
1966, mediante el cual se acredita haber depositado 
.la cantidad cuya devolución se solicita. 

Considerando: Que de conformidad con el Ar
ticulo 2' del Decreto Legislativo N' 74 del lO de fe
ltrero de 1934, el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el país les se
rá devuelto después de tres meses de su ingreso. 

Considerando: Que por el depósito de que se 
ltace mérito, fué enterado con fecha 18 de junio de 
1966, habiendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la Ley. 

Por tanto: El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 
Que por medio de la Tesorería General de la 

República, se devuelva a la señora Neva Mae Eas
ter, de generales indicadas, la cantidad de doscien
tos lempiras exactos (L 200.00), de que se ha he
cho mérito.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 
El Secretario de Estado en los Despachos de 

Economía y Hacienda, 
Manuel Acosta Bonilla, 

Acuerdo N' 1126 
Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Nombrar de Emergencia al señor Luis Or
lando Castillo, Chofer en la Sección de Auditoría 
de Impuestos, Oficina de San Pedro Sula, depen
diente de la Dirección General de Tributación 
Directa. El nombrado devengará el sueldo de . 
L 125.00 mensuales durante el período compren
dido del 7 de octubre al 31 de diciembre del pre
sente año.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N' 1127 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 

El Presidente de la República • 
ACUERDA: 

1'-Nombrar, para el desempeño de los 
qu~ acontinuación se detallan, a las personaa 
gu1entes: 

NOMBRAMIENTO 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
RENTAS INTERNAS 

Rubén Castañeda López, Vigilante de Fábrica 
de Aguardiente en la Sección de Inspectoría (Vi · 
lancia de Fábricas e Investigaciones Es~ 
en sustitución de Evaristo Henríquez, que -
ció. 

ADMINISTRACION DE ADUANA DE ROATU 

Relina de Rosa Maldonado, Secretaria en k 
Sección de Administración, en sustitución de 11aq 
Lee McLauglin, que renunció. 

2'-El señor Castañeda López devengará~ 
sueldo máximo que asigna el Presupuesto GeDml 
de Egresos e Ingresos vigente, en virtud de babr 
prestado sus servicios durante el presente año en k 
Sección de Guardatura "Las Manos", dependlenlt 
de la Administración de Rentas del DepartáM
to de El Paraíso, y la señora Relina de Rosa Jlll. 
donado, devengará durante los dos primeros
el 80% del sueldo asignado, de conformidad eoti 
Artículo 105 de las Disposiciones Generales, a Jlf" 
tir de la fecha en que tomen posesión de SUII» 
pectivos cargos.-Comuníquese. 

o.LOPII.L 

El Secretario de Estado en los Despacllal* 
Economía y Hacienda, · 

Manuel Acosta ... 

VIENE DE LA PÁGINA N9 10 Nota rle la Administración 
quez Garcia y Arely Pefia Garcia. .,.
de Tegucigalpa, D. C., previo en~ t1t •• 
( L 10.00) diez lemplras, en la oficlD&,. 
el Ministerio de Economía y H~ 

Acuerdo N~" 1001 

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mattirnonio civil, a Osear Ismael 
Domfnguez Ortí-z y Amada Isabel Hemán
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem
dez Rodriguez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de ( L10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Eeonomta y Hacienda designe.--Comu
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

Los originales que se en
víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y, 4i posi• 

"'"' fuere, máquina. 

Acuerdo N° 1008 

Tegucigalpa, D. c .. 26 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

El SecretariO de Estado en loa Despa- ACUERDA: 

chos de Gobemacióa y .Justicia.. Dispen.sar la publicación de edictos para 
'lilqlllo "CI1lJCIOllta B. COiltrael" ~ civil, a N- VeiU- · 

designe.-Comuníquese. 
o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DI!IIP"' 
ohos de Gobernación y .Justicia, 
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